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RESUMEN 

 

La investigación titulada “La cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los agricultores del sitio Las Coronas del cantón Sucre” tiene como 

objetivo analizar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los agricultores del sitio Las Coronas del cantón Sucre, con el fin de identificar 

percepciones, prácticas y factores que influyen en su comportamiento tributario. Esta 

investigación se basa en la idea de que una sólida cultura tributaria es fundamental para promover 

la conciencia cívica y propiciar el cumplimiento voluntario de las leyes fiscales. Para llevar a cabo 

el estudio, se utilizó un enfoque mixto que incluyó métodos cuantitativos y cualitativos, como 

encuestas, y análisis documental enfocados en los métodos descriptivos y analíticos, con el fin de 

recopilar información precisa y representativa. Los hallazgos mostraron que la mayoría de los 

agricultores en el sitio Las Coronas del cantón Sucre tienen un entendimiento restringido sobre 

los procesos y obligaciones tributarias que establece la legislación vigente, lo que se traduce en 

un incumplimiento parcial o total de sus responsabilidades fiscales. Entre los factores más 

relevantes se identifican la falta de conocimiento sobre las regulaciones, la ausencia de asesoría 

técnica, la escasez de formación y la percepción de que los impuestos no aportan beneficios 

inmediatos a su actividad agrícola. Se concluye que el nivel de cultura tributaria tiene un impacto 

directo en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, haciendo esencial la implementación de 

programas de formación, campañas de concienciación y estrategias de apoyo por parte de las 

entidades competentes.  

 

Palabras clave: cultura tributaria, obligaciones fiscales, agricultores, cumplimiento, cantón 

Sucre. 
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INTRODUCCIÓN 

A través del tiempo se ha demostrado la importancia de la cultura tributaria debido a que permite 

evidenciar la percepción y las aptitudes que pueden tener los ciudadanos y las empresas en 

relación a los pagos de los impuestos que se exponen en determinados lugares de forma puntual, 

esto impacta significativamente en el cumplimiento fiscal y por lo tanto en la recaudación de 

impuestos de la nación. 

Acorde con (Valverde, De Paz, Chávez, & Pineda, 2024) refiere en su estudio sobre la 

importancia de la buena práctica tributaria en el desarrollo de las civilizaciones por cuanto a ello 

surge la necesidad de realizar las declaraciones para mejorar la cultura y los procesos inherentes 

a este tipo de proceso, asimismo,  (Vilca & Acosta, 2023) en su estudio expone que la 

formalización de la cultura tributaria aun continua siendo un problema debido a que los entes de 

la sociedad y en este caso los agricultores refleja una cultura escasa en el pago de los impuestos, 

no teniendo una responsabilidad social.  

En el sitio las tres coronas del cantón Sucre, se ha evidenciado que no se refleja la importancia de 

poder realizar pagos de impuestos de manera efectiva debido a que muchos agricultores por 

desconocimiento del proceso carecen de orientación lo que ha limitado la materialización de los 

mandatos tributarios. 

 (Parrales, Merchán, Pazmiño, & García, 2023) sostiene que se evidencia que los agricultores no 

registran su tributación enfrentando problemáticas en realizar su actividad económica y no 

realicen su registro en el marco legal, esto por su desconocimiento de la cultura tributaria por 

ende no realizarlo de manera correcta. 

En el Ecuador la agricultura es una fuente clave en la producción y la generación de empleo 

siendo este uno de los principales sustentos para muchas familias, no obstante, se registra en 

varias investigaciones que una gran parte de los agricultores no cumple con sus responsabilidades 

fiscales, principalmente por el desconocimiento y no tener una cultura tributaria asidua. Este 

problema no solo tiene afección directa a la recolección de los impuestos, sino que también hay 

una afección directa a este grupo de agricultores de los beneficios que provee el estado como los 

financiamientos y los programas de apoyo. 

(Quimis & Quiñonez, 2023) en su artículo científico indica que realizar los pagos de manera 
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permanente de impuestos es solo es por personas que tienen un alto espíritu de cultura tributaria 

por lo que se indica que sin esta es posible que los pagos que permitan que se reflejen como los 

aportes que se deben realizar al estado, y por ende al no hacerlo se genera un retraso en la 

construcción de obras y el desarrollo de los pueblos. 

En Manabí esta realidad no es tan distinta, se evidencia que muchos agricultores no realizan el 

proceso tributario, por ende, la falta de información disponible que permita que puedan obtener 

la información necesaria es escasa, por lo que desconocen cada uno de los procesos y elementos 

que puedan usar para mejorar su cultura tributaria y de esa manera mejorar su cumplimiento. 

(Diez & Encalada, 2024) en su publicación exponen que la cultura fiscal se ha desarrollado con 

el propósito de mejorar el entendimiento y sensibilizar a los aportantes sobre sus derechos y 

deberes al realizar pagos impositivos. Por eso se tiene en cuenta que, al impulsar la cultura fiscal, 

se estimulan los principios y comportamientos de la población.  

El no cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los agricultores no es un asunto 

puntual, sino que se trata de un problema fundamental que se debe a diversas razones culturales, 

educativas, económicas y tecnológicas. En investigaciones puntuales del SRI, ha rebelado que los 

agricultores desconocen del proceso de realización del registro, emisión de las facturas y de 

presentar impuestos. 

De acuerdo con (Valentín & Castro, 2024) menciona que la cultura tributaria se la debe de 

considerar una herramienta que logra el cumplimiento del deber fiscal que tienen los ciudadanos 

con el estado, por ende, estos recursos se revierten en beneficio de los pueblos y mejorar el modo 

de vida de los ciudadanos que los componen. 

En el sitio Las Coronas del cantón Sucre, los agricultores a pesar de estar asociados desconocen 

de cómo realizar las obligaciones fiscales, por lo tanto, se debe de plantear una estrategia de 

fortalecimiento de las competencias para realizar este tipo de recolección de los impuestos que 

por ley se deben realizar. La informalidad es común en donde se crea un ciclo en que la falta de 

este registro los excluye de beneficios y financiamientos y el estar lejos de estas ventajas genera 

retraso. 

El motivo de esta investigación es determinar las razones detrás del incumplimiento fiscal en los 

agricultores, destacando como principales: la falta de conocimiento sobre las leyes fiscales, la 

escasez de educación en finanzas y contabilidad, la dificultad en los procesos de registro, la 
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ausencia de motivaciones para la formalización, las limitaciones en tecnología y conectividad, y 

una visión negativa acerca del pago de impuestos. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La cultura tributaria está ligada a los valores, comportamientos y creencias, de cada una 

de las personas naturales, jurídicas o grupos, lo que determina el nivel de acatamiento de sus 

obligaciones fiscales. Todo esto erradica la evasión fiscal, la informalidad tributaria y 

contribuye al desarrollo económico de la sociedad.  

Según Riofrio et al. (2024), “la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

fiscales son esenciales para el bienestar económico y progreso social de un país. Sin embargo, 

la carencia de conocimiento tributario entre los ciudadanos ha incentivado la evasión y elusión 

de impuestos” (p.71). En este sector, la agricultura es una actividad económica crucial, pero 

casi siempre se encuentran en situaciones muy complicadas por la falta de conocimiento en 

cada uno de sus ámbitos, como la inexactitud de información sobre las normativas fiscales, 

sobre las ideologías del no pago de impuestos.  

Los agricultores del sector “Las Coronas” del cantón Sucre, no tienen el conocimiento 

de sus obligaciones fiscales por lo que se debe fortalecer su cultura tributaria con el objetivo de 

evitar sanciones pecuniarias o de clausura. Esto abarca una serie de procesos como la 

capacitación de educación tributaria, asesoramientos hacia las dudas o necesidades de la 

población, guías en el uso de recursos y solicitud de formularios, entre otros.  

Ante lo mencionado, el presente estudio, tiene como propósito plantear estrategias que 

permitan activar la cultura tributaria en el sitio Las Coronas perteneciente al Cantón Sucre, 

teniendo como beneficiarios directos a los agricultores del sector, debido a que, al obtener 

conocimientos de sus derechos y compromisos tributarios les permitirá identificar obstáculos 

que se presenten en el cumplimiento de obligaciones detectando alternativas y recursos 

acondicionados al entorno. 
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DISEÑO TEÓRICO 

PROBLEMA 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La cultura tributaria hace referencia al compromiso que una persona debe tener para cumplir 

con sus obligaciones fiscales. Al hablar del sector agrícola, existe gran parte de informalidad 

tributaria. Ante esto, es necesario que los agricultores tengan conocimientos del uso, manejo y 

cumplimiento de sus deberes y obligaciones tributarias, lo cual permite el desarrollo económico y 

social de la comunidad. 

Actualmente, en Ecuador las normativas del sector agrícola aplican una tarifa tributaria de 

hasta el 2% con base a los ingresos que se obtienen en sus actividades, ejerciendo un vínculo entre 

el estado y personas naturales o jurídicas. La carencia de incentivo por parte de la administración 

fiscal, el ineficiente sistema de capacitación y la poca cultura tributaria de la población agrícola, 

genera consecuencias como: informalidad tributaria, falencias en conocimientos de normas de 

tributación, resistencia o atraso de pagos, sanciones, restricciones de financiamientos por parte de 

entidades financieras hacia agricultores y pérdida de beneficios que promueven el sector agrícola. 

Lo que conlleva a un problema social, no solo en la administración de recursos tributarios, sino 

también en el desarrollo económico de la comunidad. 

El presente trabajo de investigación busca identificar el nivel de cultura tributaria que poseen 

los agricultores del sitio las Coronas del Cantón Sucre para proponer estrategias que fortalezcan sus 

conocimientos y promover el cumplimiento de las obligaciones fiscales, como persona responsable 

hacia las normativas del Estado. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

¿Cómo incide la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre? 

 OBJETO 

 Cultura tributaria  
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 CAMPO 

Obligaciones fiscales 

OBJETIVO 

Analizar la incidencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

agricultores del sitio Las Coronas del cantón Sucre, con el fin de identificar percepciones, prácticas y 

factores que influyen en su comportamiento tributario. 

VARIABLES 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

Cultura tributaria 

VARIABLE DEPENDIENTE 

Obligaciones fiscales 

TAREAS CIENTÍFICAS 

• Desarrollar un contexto teórico de las variables de estudio mediante la búsqueda 

de fuentes bibliográficas. 

• Realizar un estudio diagnóstico del nivel de conocimientos que tienen los agricultores del 

sitio Las Coronas hacia la cultura tributaria y su relación con el nivel del cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales que desarrollan de los agricultores  

• Plantear una propuesta que promueva el conocimiento tributario hacia los agricultores del 

sitio Las Coronas del Cantón Sucre. 
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CAPÍTULO I 

1. MARCO TEÓRICO 

1.1. Conceptualización de la variable independiente  

1.1.2. Cultura tributaria 

Para Andrade y Cevallos (2020), la cultura tributaria es una” conducta manifestada en 

el cumplimiento de los deberes tributarios con base a la razón, confianza, valores de ética 

personal, respeto a la ley, responsabilidad ciudadana y solidaridad social de los contribuyentes 

mediante actitudes responsables, motivadas por creencia y valores” (p.52). 

Yugcha De La Cruz (2020) expresa que la cultura tributaria “es la actitud que poseen 

los ciudadanos en cuanto al pago de los tributos, siendo obligaciones que se tienen con el Estado 

tal como lo ampara la ley. Dicho valor se paga según la capacidad contributiva de cada 

ciudadano” (p.4). Por otro lado, Herrera et al. (2021) la define como “el cumplimiento de 

manera voluntaria por parte del contribuyente de las obligaciones tributarias” (p.4).  

Con base a las aportaciones anteriores, se define a la cultura tributaria como aquel 

comportamiento voluntario hacia el pago de tributación, tomando en consideración el 

compromiso de pago y declaración de ingresos según las normativas establecidas por la ley. Su 

importancia radica en crear conocimientos entre el vínculo que tiene la recaudación de fondos 

hacia el desarrollo de la sociedad, puesto que su existencia permite ejecutar acciones 

planificadas por el estado. 

1.2.2. Introducción al marco conceptual de la cultura tributaria 

El análisis de la cultura fiscal y las responsabilidades tributarias es fundamental para entender 

cómo actúan los contribuyentes, la eficiencia de los métodos de recaudación y el logro de los 

objetivos fiscales del Estado, esto con la finalidad de realizar mejoras necesarias para alcanzar 

un buen desarrollo de las ciudades y un mejor estilo de vida de las personas que las habitan. 

Se puede entender que la conexión entre ambas dimensiones sugiere una relación directa entre 

la percepción social sobre los impuestos y el deber legal de pagarlos. Se puede indicar que, en 

este contexto, el estudio conceptual se erige como la base teórica que respalda investigaciones 

prácticas, iniciativas educativas en materia fiscal y cambios normativos que se publican por 

parte de cada una de las entidades encargadas de estos importantes procesos. 
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Al hablar de la cultura fiscal se entiende como un concepto que abarca varios aspectos, 

incluyendo conocimientos, actitudes y conductas relacionadas con el sistema de impuestos. Esta 

cultura no aparece por accidente; se desarrolla a través de la educación, experiencias vividas y 

la relación con las entidades fiscales. Por otro lado, las responsabilidades tributarias se refieren 

al conjunto de obligaciones, tanto materiales como formales, impuestas por la legislación a los 

contribuyentes para asegurar la financiación del gasto público. 

En entornos donde la cultura fiscal es fuerte, los índices de cumplimiento voluntario suelen ser 

elevados, lo que disminuye la necesidad de aplicar medidas coercitivas. En contraste, una 

cultura fiscal débil está a menudo ligada a la evasión, la elusión y el incumplimiento regular de 

las responsabilidades tributarias. Esta relación resalta la necesidad de un enfoque teórico 

exhaustivo para comprender no solo la naturaleza de cada concepto, sino también cómo se 

influyen y condicionan entre sí. 

 

1.2.3. Definición del concepto de Cultura tributaria 

El término cultura tributaria no cuenta con una única definición universalmente aceptada, pero 

diversos autores coinciden en considerarla como un conjunto de valores, conocimientos y 

actitudes que influyen en la predisposición del ciudadano a cumplir con sus obligaciones 

fiscales. 

Urgilés et, al. (2024) determina en su investigacion que los impuestos son la principal fuente 

de ingreso que se evidencia en el sector público y por ende, se los considera fundamentales para 

poder financiar el gasto público, pudiendo ser invertir estos valores en rubros como la 

infraestructura, educación, salud, entre otras. 

Asimismo, (García & Valverde, 2025) califica a la cultura fiscal como aquella que afecta la 

manera en que los contribuyentes logran percibir la relevancia de los impuestos para el 

funcionamiento del gobierno y el bienestar de la sociedad.  También comenta que, en la región 

de Carchi, a pesar de su actividad económica, se ha observado una baja en la recolección de 

impuestos, lo cual se debe sobre todo a la falta de información y a una débil conciencia sobre 

la responsabilidad fiscal. Lo antes expuesto refleja la realidad de que los agricultores 

desconocen la forma de realizar la tributación y por ende no lograr avances significativos en el 

crecimiento de las ciudades del país. 
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Milagros et, al. (2018) en su artículo científico: “Cultura tributaria en la educación: Un estudio 

fenomenológico hacia una interpretación compleja” la define como el conjunto de creencias, 

saberes y costumbres que tiene un individuo en relación con el sistema de impuestos y que 

influye en su disposición para cumplir de manera voluntaria con sus responsabilidades fiscales, 

por lo que es necesario difundir este tipo de prácticas para la adquisición de habilidades en la 

gestión tributaria. 

(Zambrano & Baque, 2024), sostiene que la cultura tributaria es parte de la “moral fiscal” y está 

íntimamente ligada a la confianza en el gobierno y a la percepción de justicia del sistema 

impositivo. Asimismo, resalta que en el Ecuador se ha registrado un alto porcentaje en la 

evasión de pago de impuestos, por ende, el manejo de las políticas ha permitido la disminución 

de este grupo ampliamente, impactando en el desarrollo económico de la nación.  

Del mismo modo Toala & Lucio (2024), plantea que La cultura fiscal se refiere al grupo de 

acciones dirigidas a conseguir fondos a través del correcto cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, que son deber de cada persona que tenga un comercio. Esta aportación es crucial 

para alcanzar un avance favorable en la nación, ya que la obtención de impuestos es la base 

principal de las finanzas. 

En resumen, se puede ver como una creación social y educativa que abarca el entendimiento de 

las leyes fiscales, la apreciación del papel social de los impuestos y la voluntad de cumplir con 

estas obligaciones. 

1.2.4. Antecedentes históricos 

Históricamente, la recaudación de impuestos ha estado presente desde las civilizaciones más 

antiguas y organizadas, tales como Egipto, Mesopotamia y Roma, donde el pago de impuestos 

era un requisito establecido por el poder central para financiar infraestructuras, fuerzas militares 

y la gestión del gobierno. Sin embargo, la idea contemporánea de cultura tributaria emergió a 

finales del siglo XX, cuando organizaciones internacionales como la OCDE y el Fondo 

Monetario Internacional comenzaron a subrayar la relevancia de la educación fiscal para 

fomentar el cumplimiento voluntario. 

Según (Marquez, 2024) en su estudio refiere que es necesario abordar temáticas de cultura 

tributaria en el contexto de una escasa cultura de pago de impuestos por parte de los ciudadanos, 

por lo que tienen conocimientos precarios en cuanto este tema, quienes tienen reservas para 
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cumplir de manera voluntaria con sus responsabilidades fiscales, muchos de las personas 

naturales manifiestan su desinterés y la falta de reconocimiento por parte de la Administración 

Tributaria, lo que provoca incumplimiento en los pagos de impuestos. 

En la región de América Latina, el sistema de tributación empezó a formalizarse como parte de 

las políticas gubernamentales en los años 90, mediante programas amplios de enseñanza fiscal 

(como “Aprendamos a tributar” en México o “Educación tributaria en la escuela” en Ecuador). 

Estas acciones tenían como objetivo no solo instruir sobre las reglas fiscales, sino también 

promover la comprensión social acerca de la relevancia de cumplir con las obligaciones fiscales. 

Toala & Lucio (2023), se refiere al cumplimiento de las obligaciones fiscales, se evidencia a 

nivel internacional, resultando esencial para el progreso y desarrollo de las naciones. Por ende 

es necesario que los funcionarios de cada una de las dependencias tributarias brinden 

informacion oportuna para la realizacion del pago de impuestos por parte de los usuarios. 

Del mismo modo Alcívar et, al. (2024), señala que la evasión de impuestos implica violaciones 

legales, ya que no se cumple completamente con las responsabilidades fiscales que asumimos 

como ciudadanos. Asimismo, se argumenta que la educación ayuda a disminuir la falta de 

conocimiento necesario para cumplir con la normativa tributaria. 

1.2.5. Enfoques teóricos 

El análisis de la cultura fiscal y las responsabilidades impositivas se puede realizar desde varias 

ópticas teóricas que ayudan a entender las razones por las cuales los ciudadanos cumplen o no 

con sus obligaciones y cómo factores sociales, económicos, legales y psicológicos afectan esas 

decisiones.  

Citando a (Gavilanes & Lucio, 2024) especifica en su estudio que la cultura fiscal está 

relacionada con las percepciones, principios y acciones de la comunidad respecto al 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. Un sistema de cultura tributaria robusto es 

esencial para el correcto operativo de cualquier estructura fiscal y para asegurar que se disponga 

de los fondos requeridos para cubrir los gastos del Estado. 

Es importante destacar que las temáticas abordadas en este proceso son escasas, sobre todo con 

los agricultores, mismos que evaden los impuestos alejándose de recibir beneficios estatales y 

adelantos en obras relevantes como la vialidad y bonos que brinda el gobierno a estos sectores 

relevantes. 



 

23 

 

Según (Dávila & Cacho, 2024) fundamenta en su investigación sobre las responsabilidades 

fiscales que se establecen en los países se deben en gran medida a la disposición de los 

individuos para satisfacer sus deberes, lo cual está claramente relacionado con la cultura fiscal 

que poseen los contribuyentes en una región específica. Igualmente, el grado de compromiso 

que muestran los ciudadanos tiene un impacto significativo y es crucial para lograr los objetivos 

propuestos por el estado como país. 

A continuación, se presentan las perspectivas más significativas para este estudio. 

1.2.6. Enfoque sociológico 

El enfoque desde la sociología ve la tributación como un hecho social que va más allá del simple 

respeto a una regla legal. Desde este punto de vista, la cultura del pago de impuestos se forja a 

través de un proceso de socialización en el que las personas asimilan valores, normas y hábitos 

vinculados al abono de impuestos. La fe en las instituciones, el tejido social y las reglas 

comunes impactan de manera directa en la conducta tributaria. 

Acorde con (Condori, 2024) menciona que es importante tener presente que en la ciudad de 

Puno se está expandiendo y esto provoca un aumento de vendedores no estructurados en el 

mercado, actividades informales, así como la elusión fiscal. Además, estos índices aleatorios 

complicados seguirán incrementándose en Puno, y sin darse cuenta, también incurren en la 

evasión de impuestos, lo cual afecta de manera considerable el desarrollo socioeconómico del 

país ya que disminuye la captación de tributos. 

Del mismo modo argumenta que las sociedades con altos niveles de capital social presentan 

mayor cooperación y cumplimiento de obligaciones colectivas, incluido el pago de tributos. 

Esto implica que la efectividad del sistema fiscal no depende únicamente de la coerción legal, 

sino de la legitimidad percibida y la participación ciudadana en la construcción de dicho 

sistema. 

(Petrovic & Hermida, 2021) mencionan que, en el ámbito contable y fiscal, la concepción de 

elusión tributaria para este análisis se fundamentará en su descripción por cuanto la discrepancia 

se presenta por la existencia de distintas normativas que definen lo que son ingresos y gastos 

con fines de información financiera, en comparación con lo que se considera ingresos sujetos a 

impuestos y gastos deducibles según la legislación tributaria interna, sumándose otros 

incentivos y desincentivos fiscales que inciden en la renta sujeta a gravamen o en la tasa del 

impuesto a las sociedades. En entornos donde hay una sólida congruencia comunitaria y 

confianza en las instituciones, la evasión suele ser menor, puesto que el no cumplimiento se ve 

no solo como un acto ilegal, sino como una falta a la confianza compartida. 
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1.2.7. Enfoque económico 

Desde la perspectiva económica, la conducta de cumplir con las obligaciones fiscales ha sido 

estudiada históricamente a través del enfoque de elección racional, en ese sentido Araisa et, al. 

(2019) comenta en su estudio que el contribuyente considera las ventajas que podría obtener al 

evadir impuestos en comparación con los posibles costos de ser descubierto y penalizado. 

Elementos como la tasa impositiva, la probabilidad de inspección y el monto de las sanciones 

influyen en la decisión. 

En esta perspectiva, las responsabilidades fiscales se consideran gastos financieros que la 

persona busca reducir. No obstante, investigaciones más recientes Quispe .et, al (2020) indican 

que este enfoque no abarca de manera integral el cumplimiento, dado que en la realidad muchos 

ciudadanos fiscales cumplen de manera voluntaria incluso cuando la probabilidad de ser 

detectados es escasa. Esto permite la inclusión de elementos no económicos, como la ética en 

materia tributaria y las reglas sociales. 

Del mismo modo (Quimis & Ponce, 2020) en su estudio en el contexto de una la localidad de 

Jipijapa, la comunidad presenta un escaso entendimiento sobre la cultura tributaria. Por este 

motivo, se presenta una propuesta que sugiere alternativas y enfoques útiles para fomentar una 

cultura tributaria mediante talleres de formación, con el objetivo de educar a los contribuyentes 

sobre las reglas y su implementación tanto en el ámbito económico como legal. 

Esto rebela que en la provincia de Manabí los agricultores no realizan gestiones de pago de 

impuesto por el desconocimiento de la cultura tributaria, misma que genera pérdidas en la zona 

y por ende a nivel del país, perjudicando enormemente a proyectos dedicados a las mejoras y 

ayudas puntuales al sector agrícola. 

1.2.8.  Enfoque jurídico 

El enfoque legal se focaliza en la caracterización normativa y obligatoria de la imposición fiscal. 

Establece que las responsabilidades tributarias son relaciones jurídicas entre el Estado y el 

ciudadano que surgen de la ocurrencia de un hecho imponible estipulado en la normativa. En 

este contexto, el respeto a dichas obligaciones se asegura mediante un sistema legal que sea 

claro, concreto y apoyado por mecanismos de supervisión y penalización. 

(Lalangui, 2022) señala que la cultura tributaria se entiende como una actitud hacia el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, fundamentada en principios de ética personal en 

relación con la normativa tributaria y los contribuyentes, para una administración eficaz de los 

impuestos. Esto conlleva un periodo específico para alcanzar una gestión adecuada en materia 

impositiva. Por esta razón, la cultura tributaria implica un proceso educativo como parte del 
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bienestar cotidiano, especialmente en el ámbito agrícola, que tiene una visión distinta sobre los 

impuestos que favorecen el progreso del país. 

Asimismo, (Menéndez & Macías, 2025) en su artículo menciona que es importante que las 

personas realicen su práctica tributaria y en ese sentido lograr un desarrollo económico local 

para que no se limite el crecimiento tanto de los negocios como el personal, por lo que, el estado 

muchas veces crea programas de apoyo a los comerciantes y a su vez hay un incremento en las 

oportunidades que cada uno de los negocios obtiene. 

1.2.9.  Enfoque conductual 

La economía conductual ofrece una perspectiva que une aspectos de la psicología con la 

economía para entender las elecciones de los contribuyentes. Este modelo propone que las 

personas no siempre toman decisiones de forma completamente racional; sus elecciones son 

afectadas por atajos mentales y prejuicios cognitivos. 

(Obregón, 2020) sostiene que indican que ligeros cambios en la elaboración de políticas 

fiscales, como hacer formularios más fáciles, mandar recordatorios o presentar ejemplos de 

cumplimiento común, pueden mejorar la disposición a cumplir. Desde este punto de vista, se 

refuerza la cultura tributaria cuando las entidades crean contextos que apoyan la conducta 

esperada. 

Del mismo modo, (Uriarte, 2024) en su investigación plantea que el implementar políticas de 

gestión tributarias y de mejoras en una asociación, evidencian mejoras significativas en la 

precisión, puntualidad y coordinación de los procesos, incrementando la satisfacción del cliente 

y reduciendo los errores.  

1.2.10. Enfoque psicosocial 

Este método analiza de qué manera las creencias, valores y percepciones individuales se 

relacionan con el entorno social para afectar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. La 

percepción de equidad en los impuestos, tanto en el sentido horizontal como 

vertical, es fundamental en este enfoque. 

• Equidad horizontal: Todos los contribuyentes que se encuentran en situaciones 

similares deben realizar el mismo pago que se debe realizar. 

• Equidad vertical: Aquellos que tienen más recursos económicos deben contribuir en mayor 

medida. 

Si estas percepciones son favorables, la cultura de pago de impuestos se fortalece y se está más 
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dispuesto a cumplir con las obligaciones fiscales. 

De acuerdo con Vega et.al, (2024), en su revisión literaria menciona que la cultura tributaria se 

refiere a las percepciones que los habitantes mantienen acerca del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, lo que asegura la obtención de ingresos estatales y el sostenimiento de los 

servicios comunitarios; por esa razón, la eficacia de las estrategias contra la evasión fiscal es 

un asunto clave para la administración de los sistemas tributarios de una nación. 

También (Mamani B. , 2024) relata que la escasez de conciencia sobre los deberes fiscales entre 

los vendedores ha dado lugar a prácticas de evasión que se han vuelto comunes. La ausencia de 

compromiso con los impuestos afecta las finanzas públicas y crea disparidades en el sector 

empresarial, afectando a aquellos comerciantes que cumplen con sus obligaciones. De igual 

manera, la falta de formación en finanzas y la dificultad del sistema fiscal ayudan a perpetuar 

esta situación. 

1.2.11.  Integración de enfoques 

En la práctica, para llevar a cabo un análisis completo del cumplimiento de impuestos, es 

necesario combinar estos enfoques. Son de suma importancia que se tomen en cuenta casa 

uno de los componentes en la tributación que se detallan a continuación: 

• Elementos estructurales (normativa legal y capacidades institucionales). 

• Elementos individuales (creencias, ética fiscal y percepción de equidad). 

• Elementos contextuales (situación económica, consistencia política y claridad en la gestión 

gubernamental). 

Este modelo indica que ni la imposición estricta ni el altruismo total pueden explicar el 

comportamiento relacionado con los impuestos; es la interacción activa entre incentivos, 

normas y valores la que moldea la cultura fiscal y el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

Citando a Espinoza et, al. (2025), considera que el fundamento de la tributación en el lugar de 

destino y la imparcialidad fiscal son dos pilares esenciales en la uniformidad fiscal. El primero 

sostiene que la colección de impuestos debe llevarse a cabo en la nación donde se compran los 

productos o servicios, evitando así que surjan ventajas competitivas basadas en diferencias 
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fiscales. En cambio, la imparcialidad fiscal asegura que el sistema impositivo no modifique las 

elecciones económicas de los participantes, promoviendo un entorno de competencia justo tanto 

para las empresas como para los consumidores. 

Del mismo modo, (Jurado & Pacichana, 2024) en cuanto a la integracion de los enfoques para 

el pago de impuestos, los artesanos y los agricultores deberían establecer una estrategia para 

integrar métodos y modelos de gestión novedosos, con el objetivo de mejorar cada una de las 

acciones realizadas para lograr sus objetivos. Estos enfoques de gestión pueden aplicarse en 

cualquier área administrativa dentro de la visión organizacional, para lograr una mayor 

efectividad y eficiencia, así como aumentar la competitividad y la rentabilidad. 

1.2. Conceptualización de la variable dependiente 

1.2.1. Cumplimiento de las obligaciones fiscales 

En diversos países de América Latina existen problemas de evasión tributaria, lo que se 

constituye en uno de los principales obstáculos que influyen negativamente a las finanzas 

públicas. Ante esto, los gobernantes establezcan nuevas estrategias en los sistemas tributarios, 

con el fin de evitar el incumplimiento tributario, a través de ello resolver debilidades 

importantes en relación con la recaudación de los impuestos (Cobos y Tene, 2019, p. 168).  

De acuerdo con las normativas de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 

Tributaria en Ecuador, el contribuyente tributará aplicando una tarifa que puede ser de hasta el 2% 

en base a los ingresos provenientes de actividades agropecuarias de origen, agrícola, avícola, 

pecuario, apícola, canícula y carnes que se mantengan en estado natural (Del Pozo, 2019). Cabe 

mencionar que, muchas personas optan por tener una informalidad tributaria porque lo consideran 

como un factor de disminución de sus ingresos económicos, desconociendo que el desarrollo, 

beneficio, bienestar y desarrollo de un país parte de estas recaudaciones. 

El cumplimiento tributario es un pilar fundamental en el funcionamiento de la sociedad, 

siendo el conjunto de acciones y obligaciones que los ciudadanos y las empresas deben seguir 

para cumplir con sus responsabilidades fiscales y contribuir al sostenimiento del Estado y sus 

programas. El correcto cumplimiento de los deberes tributarios garantiza el financiamiento de 

servicios públicos esenciales, como educación, salud, infraestructura y seguridad, que 

benefician a toda la población (Calva, 2023, p.4). 

Parra (2020) expresa que el cumplimiento tributario no corresponde solo al pagar 
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impuestos sino al realizar cada uno de los procesos de manera adecuada y transparente como el 

declarar ingresos, presentar informes y comprometerse en colaborar con las autoridades en caso 

de existir revisión o auditoría de bienes. 

Villasmil-Molero et al. (2024) indica que el análisis detallado del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales proporciona una visión arraigada de cultura tributaria. La 

examinación de percepciones ciudadanas, influenciadas por factores históricos, sociales 

y económicos, se relacionan con el comportamiento tributario empresarial, buscando 

entender las complejas interacciones que se encuentra inmersas entre el nexo que existe 

entre la confianza e integridad de la población contribuyente y el estado (p.423). 

Las obligaciones fiscales corresponden a aquel cumplimiento que deben tener las personas 

naturales o jurídicas hacia las leyes tributarias. Esto incluye un compromiso de transparencia 

hacia las respectivas declaraciones de patrimonio, formularios, registros, documentos y pagos 

en sus tiempos establecidos. 

1.2.2. Conceptualización y definiciones 

El cumplimiento de las obligaciones fiscales se refiere a la disposición de los contribuyentes 

para informar sobre sus ingresos, pagar sus impuestos y seguir las normativas fiscales en los 

tiempos estipulados, esto llevando a cabo.  

Según (Blancos & Nestor, 2024) en su estudio enfrenta una circunstancia que exponen las 

dificultades de la informalidad y las obligaciones fiscales electrónicas, especialmente en donde 

los individuos como las empresas no cumplen con sus deberes fiscales. Esta situación afecta 

negativamente el progreso de la región y del país donde sucede el fenómeno, por lo que es 

crucial ofrecer soluciones a los contribuyentes para reducir la informalidad, impulsar una mayor 

responsabilidad en ellos y aumentar la recaudación tributaria.  

Una de las clasificaciones más importantes al analizar el respeto a las responsabilidades fiscales 

es la distinción entre el cumplimiento voluntario y el cumplimiento forzado. Estas dos maneras 

de ver el tema ayudan a comprender los incentivos de los contribuyentes y la eficacia de las 

estrategias fiscales. 

Además, es fundamental prevenir futuras penalizaciones o cargas fiscales adicionales que 

puedan influir en la salud económica y financiera de estas empresas. 

En este marco, se identifican dos dimensiones clave: 
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• Cumplimiento voluntario: motivado por la ética, la confianza institucional y la 

percepción de justicia distributiva. Esto a través de la difusión de información por 

distintos medios los cuales permiten que las personas puedan concientizarse y realizar 

sus procesos tributarios beneficiando al estado y con estos recursos poderlos invertir en 

obras para las ciudades. 

El cumplimiento voluntario hace referencia a la disposición espontánea de los 

contribuyentes para cumplir con sus obligaciones fiscales sin necesidad de coerción 

directa. Según Alm y Torgler (2022), este tipo de cumplimiento se asocia a la moral 

tributaria, la confianza institucional y la percepción de equidad. El ciudadano paga sus 

impuestos porque lo considera correcto y legítimo, no porque tema sanciones 

inmediatas. 

Citando a Terán et. al, (2024) refiere en su estudio sobre cada uno de los factores que 

favorecen el cumplimiento voluntario y estos incluyen: 

• Confianza institucional: cuando existe transparencia en el uso de los recursos públicos, 

la ciudadanía muestra mayor disposición a contribuir de manera directa generando 

buenas prácticas y réplicas en el futuro en el cumplimiento con los temas inherentes a 

la cultura trinitaria. 

Citando a (Morales, 2008) en su estudio hace referencia a la confianza en las 

instituciones puede verse como un tipo de apoyo general al sistema político, 

manifestado a través de opiniones positivas hacia la democracia, o como un respaldo 

específico que depende de cómo actúe el gobierno o los líderes políticos y de los 

resultados que logren.  

De esta manera, la confianza influye profundamente en el nivel de legitimidad y 

estabilidad de los sistemas democráticos. Además, se considera que la confianza 

representa una evaluación de esas instituciones que puede llevar a tomar decisiones, 

como, por ejemplo, la decisión de no involucrarse en actividades políticas. 

• Cultura tributaria: la educación fiscal fortalece la comprensión de la importancia del 

tributo como herramienta de desarrollo colectivo. Acorde con Álava et. al, (2024) 

aborda la temática y expresa que la evasión de impuestos se define como el 

incumplimiento de las normas fiscales, ya sea de manera total o parcial.  
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• Percepción de justicia: los contribuyentes tienden a cumplir más cuando perciben que 

no hay privilegios indebidos y que la carga fiscal es equitativa para en ese sentido los 

ciudadanos puedan cumplir a cabalidad con los procesos de jubilación (Zenobio, 2025). 

• Reconocimiento social: el prestigio asociado a ser un contribuyente responsable 

influye en la conducta. La literatura reciente sostiene que fortalecer el cumplimiento 

voluntario mediante estrategias de confianza resulta más sostenible a largo plazo que 

basarse únicamente en la coerción Aguinda et. al, (2024) 

• Cumplimiento coercitivo: resultado de la fiscalización y de la amenaza de sanciones. 

Esto en referencia a que muchos ciudadanos acceden para evitar castigos económicos 

que podrían darse o perder los derechos de ciudadanía en la realización de trámites 

gubernamentales. 

• El cumplimiento coercitivo, por otro lado, se refiere al que surge como resultado de la 

presión que ejerce la administración fiscal a través de controles, auditorías y 

penalizaciones.  

Según (Mory & Muñoz, 2023)  se refiere en su estudio a este concepto que se puede 

entender desde la perspectiva de la economía del delito, donde el contribuyente hace un 

análisis racional de las ventajas de evadir impuestos en comparación con la posibilidad 

de ser descubierto y sancionado. 

Los principales elementos que respaldan el cumplimiento forzado son: 

• Incremento de la supervisión y auditorías. 

• Imposición de penas severas, tanto económicas como penales. 

• Implementación de herramientas digitales para supervisar transacciones y 

declaraciones. 

• Colaboración internacional para enfrentar la evasión fiscal en un entorno 

globalizado (Vidal, 2007) 

Aunque este enfoque es efectivo a corto plazo, algunas investigaciones indican que una 

dependencia total en la coerción puede provocar resistencia por parte de la sociedad y 

disminuir la legitimidad del sistema. Por lo tanto, se sugiere que el cumplimiento 
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forzado se complemente con estrategias para fomentar el cumplimiento voluntario 

(Loaiza & Quispe, 2024) 

1.2.3. Fundamentos teóricos 

Existen varias teorías que intentan explicar por qué las personas cumplen o no con sus 

obligaciones fiscales: 

a) Teoría de la disuasión: De acuerdo con (Mamani & Rodríguez, 2024) las personas toman 

decisiones de manera racional y consideran los costos y beneficios de evadir impuestos. Cuanto 

mayor sea la posibilidad de ser detectado y sancionado, más probable es que se decidan a 

cumplir. 

b) Economía conductual y moral fiscal: Investigaciones recientes argumentan que la elección 

de pagar impuestos no se basa únicamente en la razón, sino que también incluye elementos 

sociales, culturales y psicológicos. (Barberán & Yong, 2025) subrayan la relevancia de la 

"moral fiscal", que se refiere al deseo natural de contribuir al bienestar colectivo, esto 

empoderando a demás personas de replicar este accionar para evidenciar mejoras importantes 

en la comunidad donde se desenvuelven. 

c) Enfoque institucional: La tasa de cumplimiento también está influenciada por la solidez de 

las instituciones, la facilidad del sistema impositivo y la claridad en el uso de los fondos 

(Calderón & Mori, 2024) en su trabajo de investigación llegan a la conclusión de que hay una 

conexión entre la imagen de la institución y la cultura fiscal; al optimizar la imagen de la 

institución mediante una administración más clara y comunicativa, se puede favorecer la cultura 

fiscal y aumentar la recaudación. 

d) Teoría del empujón: Citando a (Alcántara, 2025) refiere que la noción del empujón, 

formulada por Richard Thaler y Cass Sunstein, representa un concepto fundamental en la 

economía del comportamiento. Se basa en la creencia de que las personas frecuentemente hacen 

elecciones que están afectadas por sesgos y hábitos predecibles, en lugar de comportarse 

siempre de forma lógica y consciente. Esta noción sugiere que, a través de leves incentivos o 

empujones, se puede influir en las decisiones individuales para promover los resultados 

deseados sin limitar las alternativas o aplicar penalizaciones. 

b) Economía conductual y tax morale: Investigaciones recientes indican que la elección de 

abonar impuestos no es únicamente lógica, sino que también considera elementos sociales, 
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culturales y psicológicos. (Serrano & Molina, 2025) subrayan la relevancia de la "moral fiscal", 

que se define como la inclinación interna a colaborar con el bienestar colectivo. 

Acorde con Vizarreta et. al, (2025), se refiere a la economía conductual y tax morale como para 

relevante del movimiento en la conducta tributaria, por lo que la conducta moral, permite el 

cumplimento de los procesos y recoleccion de recursos necesarios para la realizacion de obras 

en las ciudades. 

c) Perspectiva institucional: El nivel de adherencia también se ve influenciado por la solidez 

de las entidades, la claridad del sistema fiscal y la claridad en la administración de los fondos 

Diez & Encalada (2023). 

d) Nudge theory: Según  (Macedo & Paredes, 2023) comenta en su investigación que un nudge 

se define como un cambio de bajo costo en el entorno donde se toman decisiones, diseñado para 

ayudar a las personas a elegir opciones que lleven a un mejor resultado. No obstante, para que 

dicha intervención se considere un nudge adecuado, no debe implicar ningún costo para quien 

la recibe y debe ser fácil de ignorar.  

Ante lo expuesto se puede ejemplificar que alterar la colocación de un producto para hacerlo 

más fácil de ver, mientras se continúa ofreciendo otra alternativa, es un nudge; sin embargo, 

situaciones como imponer multas, prohibir ciertas conductas y otras acciones similares no 

pueden clasificarse como nudges porque sí generan un costo o limitan la libertad de elección 

del individuo. 

1.2.4. Factores clave 

La adherencia a las obligaciones fiscales no se debe a un único factor, sino a la combinación 

de diversas variables: 

• Económicas: ingresos, carga tributaria, diseño del sistema fiscal y beneficios 

obtenidos. 

• Psicológicas: miedo al riesgo, percepción de justicia, confianza en las instituciones 

• Sociales: impacto de las normas comunitarias, imagen pública y cultura de 

cumplimiento tributario. 

• Tecnológicas: herramientas digitales, análisis de grandes volúmenes de datos, 

inteligencia artificial y tecnología blockchain en la supervisión fiscal  
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1.2.5. Modelos recientes de análisis 

Los modelos contemporáneos combinan teorías tradicionales con enfoques innovadores: 

• Tax Morale Model: enfatiza la ética y la cultura como determinantes de los procesos 

de cumplimiento de las obligaciones tributarias (Bedoya & Vásconez, 2011) 

• Compliance Risk Management: identifica perfiles de contribuyentes y evalúa riesgos 

potenciales que se puedan encontrar en el desarrollo del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias (Choez & Torres, 2024) 

• Smart Tax Administration: uso de la digitalización para aumentar eficiencia y 

transparencia. 

 

6. Desafíos actuales 

El cumplimiento enfrenta desafíos de la globalización y la economía digital. Erosión de bases 

imponibles, evitación de plataformas digitales y, en los países de información, limita la 

capacidad de recolección en los países en desarrollo. Se puede enfatizar que la cooperación 

internacional es importante para lograr el fenómeno BEP (erosión y costo efectivo). Otro 

desafío importante es el comienzo del impuesto.  

En América Latina, donde una gran parte de la población sigue siendo informal, la educación 

fiscal y la generación de fideicomiso institucional se convierten en columnas estratégicas 

Trujillo et. al, (2025), por ello es necesario buscar estrategias adecuadas para poder sostener 

una estrategia que permita socializar los procesos del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

con la finalidad de lograr mejoras para las ciudades y por ende su crecimiento en todos los 

estratos. 
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CAPÍTULO II 

2. Diseño metodológico 

2.2. Población y muestra 

2.2.3. Población 

Moreno et, al. (2018) define a la población como “grupo determinado de personas según 

factores como: edad, sexo, raza o la presencia de una condición especial de interés”. La 

población objetivo de la temática de investigación son los miembros de la asociación 

agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre, incluyendo hombres y mujeres de 18 años 

en adelante. 

2.2.4. Muestra 

Una muestra es una selección representativa de datos de un grupo más grande, conocido 

como población de datos. Debe estar constituido por un cierto número de observaciones que 

representen adecuadamente el total de los datos (López, 2018). 

Se tomará una muestra de 50 personas que pertenecen a la asociación agrícola San José 

de “Las Coronas” utilizando el tipo de muestreo no probabilístico por conveniencia, tomando 

en consideración la participación voluntaria y accesibilidad a los agricultores de la Asociación 

Agrícola antes mencionada. 

2.3. Métodos y técnicas 

2.3.1. Método descriptivo 

El método descriptivo tiene como finalidad describir particularidades de un conjunto de 

elementos similares mediante juicios sistemáticos que permitan identificar el comportamiento 

de las variables de estudio. El investigador puede aplicar procesos de observación hasta una 

participación total (Guevara et al., 2020). 

Se desarrollará un estudio de campo mediante la aplicación de instrumentos cualitativos 

y cuantitativos para diagnosticar el nivel de conocimiento que poseen los agricultores del sitio 

Las Coronas hacia las responsabilidades tributarias y los factores que inciden en el 

cumplimiento de sus obligaciones como personas comprometidas hacia sus deberes fiscales. 
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2.3.2. Método analítico 

El método analítico se enfoca principalmente en la descomposición de un elemento u 

objeto a investigar, con el objetivo de explicar cada una de sus características de manera más 

clara, partiendo desde sus causas y efectos (Herszenbaun, 2022). 

Se realizará una descomposición de cada una de las variables de estudio, tanto de la 

cultura tributaria como los factores de cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de 

las personas que dedican sus actividades económicas en el sector agrícola, con el propósito de 

analizar las indagaciones del caso objeto de estudio y determinar los elementos que influyen en 

el cumplimiento de los deberes tributarios de los agricultores del sector Las Coronas.  

 

2.3.3. Técnica de la encuesta 

La encuesta “es una técnica muy utilizada tanto para la investigación de tipo académica, 

como instrumento para la planificación tendiente a la acción o simplemente como herramienta 

de estudio para el análisis de cualquier evento social” (Falcón et al., 2019, p.1). 

Se aplicará una encuesta direccionada a los agricultores, la cual estará estructurada bajo 

la escala de Likert para analizar cada una de sus variables e identificar los factores que inciden 

en la población agrícola hacia el cumplimiento de sus obligaciones fiscales como ciudadanos 

comprometidos y responsables. 

 

2.2.3. Análisis de los resultados 

2.2.3.1.Análisis de Fiabilidad 

Para constar que los resultados obtenidos en las encuestas son aceptables y confiables 

se llevó a cabo el análisis de confiabilidad del instrumento aplicado a miembros de la 

asociación agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre, al procesar los datos se 

obtuvo un Alfa de Cronbach con un coeficiente de correlación de 0,89. A partir de los 

resultados obtenidos, se determinó que la escala utilizada es aceptable y que el estudio 

es confiable, porque los resultados fueron ≥ a 0,80. 

Tabla 2.1. Análisis de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.89 10 

Nota. Este resultado se obtuvo del instrumento encuesta aplicado a los miembros de la Asociación de 

Agricultores del Sitio Las Coronas del cantón Sucre, al procesarlo en el programa estadístico SPSS 27. 
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Análisis de Validez 

Para determinar la validez del instrumento se realizó un análisis del coeficiente de regresión 

lineal. Es importante mencionar que el valor aceptable de este es ≥ 0,70. Al procesar el 

instrumento se obtuvo un resultado de 0, 82 lo cual establece que las variables a estudiar se 

miden adecuadamente, por ende, se considera válido. 

Tabla 2.2. Análisis de validez 

Modelo R R 

cuadrado 

R cuadrado 

ajustado 

Error estándar 

de la estimación 

Durbin-

Watson 

1 ,824a ,572 ,621 ,76213 2,731 

Nota. Este resultado se obtuvo del instrumento encuesta aplicado a miembros de la asociación 

agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre, al procesarlo en el programa estadístico SPSS 27. 

 

2.2.3.2.  Interpretación y análisis de los resultados de la encuesta 

En este punto del informe se proporciona la interpretación y análisis de las preguntas más 

relevantes de la encuesta aplicada a miembros de la asociación agricultores del sitio Las 

Coronas del Cantón Sucre. Estos resultados son fundamentales para respaldar la investigación 

y en base a lo obtenido dar solución al problema del estudio con una propuesta acorde a las 

necesidades del negocio a estudiar. 

Pregunta 1. ¿Considera importante conocer las normas y leyes tributarias vigentes en el 

país? 

Análisis 

Los participantes de la encuesta escogieron la escala baja, misma que corresponde a la 

frecuencia 50 equivalente al 100%, esto refiere que los miembros de la asociación agricultores 

del sitio Las Coronas del Cantón Sucre, desconoce de las normas y leyes tributarias vigentes en 

el territorio ecuatoriano, esto perjudica en gran manera en la declaración de impuestos 

tributarios, no logrando el desarrollo y a su vez eximiéndolos de beneficios que puede brindarle 

el gobierno a cada uno de ellos. 

Interpretación de los resultados  

De acuerdo con los resultados obtenidos de los 50 encuestados, el 100% escogió la escala 

baja, mientras que ninguno de los participantes escogió la escala alta ni media. 
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Pregunta2. ¿Ha recibido algún tipo de capacitación o información sobre como cumplir 

con las obligaciones tributarias? 

Análisis. 

De los 50 encuestados, el 100% de ellos escoge la opción bajo, esto por cuanto desconocen de 

la manera en la que pueden cumplir con las obligaciones tributarias, por lo tanto, se evidencia 

que los miembros de la asociación agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre no 

cumplen en su totalidad con este proceso, por lo que es importante se genere un espacio para 

compartir información relevante de la misma. 

Interpretación de los resultados  

Acorde a los resultados obtenidos de los 50 participantes, se evidencia que escogen el bajo, esto 

por cuanto no han recibido ninguna información referente al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

Pregunta 3. ¿Cree que el pagar impuestos es una responsabilidad que contribuye al 

desarrollo del país? 

Análisis 

De los 50 participantes escogen la opción alto, esto como consecuencia de que creen que el 

pagar los impuestos es una responsabilidad que contribuye al desarrollo del país. Lo que 

antecede da a entender que los miembros de la asociación agricultores del sitio Las Coronas del 

Cantón Sucre, consideran que el cumplir con las obligaciones tributarias podría alcanzar que el 

país mejore significativamente. 

Interpretación de los resultados 

Del total de los participantes, un alto porcentaje considera que el pagar impuestos es una 

responsabilidad que contribuye al país. Esto como una acción positiva de mejoras y adelanto 

de las ciudades. 
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Pregunta 4. ¿Confía que los recursos recaudados por el estado a través de impuestos son 

utilizados correctamente? 

Análisis 

Del total de los encuestados de la asociación agricultores del sitio Las Coronas del Cantón 

Sucre, el 100% de los participantes considera que es importante cumplir con las obligaciones 

tributarias, por lo tanto, creen que los recursos recaudados por el estado a través de los 

impuestos son invertidos de manera correcta.  

Interpretación de los resultados 

Del total de los resultados se evidencia que es alta la frecuencia de los resultados, por lo que, 

los participantes de la encuesta consideran que los recursos recaudados por el estado a través 

de impuestos son utilizados correctamente.  

Pregunta 5. ¿Estoy al día con el cumplimiento de mis declaraciones o con el pago de 

impuestos relacionados con mi actividad agrícola? 

Análisis 

Los encuestados se evidencia la escala con más selección es la bajo con un 40%, mientras que 

el 32% escoge la opción media, y un 14% menciona que es alto su cumplimento tributario 

acorde con su actividad agrícola. Esto evidencia que la gran parte de los encuestados no cumple 

a totalidad con sus procesos de pago de impuestos. 

Interpretación de los resultados 

Del total de los resultados se evidencia que 20 personas escogen la escala bajo, 16 personas la 

escala medio y 14 personas la escala alto. Esto da como resultado que la mayoría de 

participantes no está cumpliendo a cabalidad con las obligaciones tributarias. 

 Pregunta 6. ¿Registro correctamente mis ingresos y egresos relacionado con la 

producción agrícola para efectos tributarios? 

Análisis 

Los encuestados escogen la opción bajo en su totalidad, por lo que las opciones alto y medio 

no tuvieron frecuencias. Esto expone que la asociación agricultores del sitio Las Coronas del 
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Cantón Sucre considera que no realiza sus procesos tributarios de manera correcta por lo que 

no registra sus ingresos y egresos de manera correcta. 

Interpretación de los resultados 

Del total de los participantes, la escala bajo, fue escogida en su totalidad, las frecuencias medio 

y bajo no fueron escogidas por los participantes.  

Pregunta 7. Recibo asistencia o asesoría (contable, tributaria o legal) para cumplir con 

mis obligaciones fiscales. 

Análisis 

Del total de los encuestados el 100% escogió la opción bajo, por lo que las opciones Alto y 

Medio no fueron escogidas por los miembros de la asociación agricultores del sitio Las Coronas 

del Cantón Sucre no cuentan con ningún tipo de apoyo de carácter contable, tributaria o legal 

para poder cumplir con sus obligaciones tributarias. 

Interpretación de los resultados 

Los participantes escogen la opción bajo, esto por cuanto no reciben ningún tipo de asesoría 

por parte de ninguna entidad contable, tributaria o legal. Mientras las opciones Alto y Medio 

no fueron escogidas. 

Pregunta 8. ¿El nivel de conocimiento que tenga sobre temas tributarios influye 

directamente en mi cumplimiento fiscal? 

Análisis 

De total de los participantes, el 100% escogió la frecuencia Alto, las frecuencias medio y bajo 

no fueron escogidas por los participantes. Esto refleja que los miembros de la asociación 

agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre, entienden que deben de comprender sobre 

los procesos tributarias para realizar un cumplimiento de pago de impuesto de manera idónea. 

Interpretación de resultados  

Del total de resultados se evidencia que la frecuencia alto fue escogida por la totalidad de los 

participantes. Esto refleja que los miembros de la asociación agricultores del sitio Las Coronas 

del Cantón Sucre están consciente que su cumplimento tributario depende de la cantidad de 
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conocimientos que tengan sobre los temas tributarios. 

Análisis cruzado de la información 

El análisis cruzado de la información permite contrastar los resultados obtenidos en la 

investigación, relacionando las variables estudiadas para identificar patrones, discrepancias y 

relaciones significativas. En esta investigación, se analiza la relación entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los agricultores del sitio Las Coronas del 

Cantón Sucre. 

Variables involucradas 

• Variable independiente: Cultura tributaria 

    - Conocimiento de normas tributarias 

    - Capacitaciones recibidas 

    - Percepción sobre utilidad de impuestos 

    - Confianza en el uso de recursos del Estado 

    - Nivel de conocimiento personal 

• Variable dependiente: Cumplimiento de las obligaciones fiscales 

    - Declaraciones y pagos al día 

    - Registro de ingresos y egresos 

    - Recepción de asistencia técnica 

Tabla 2.3. Análisis cruzado de indicadores 

Indicador de 

Cultura 

Tributaria 

Resultado Indicador de 

Cumplimiento 

Fiscal 

Resultado Relación 

Observada 

Conocimiento 

de normas 

tributarias 

100% Bajo Declaraciones 

y pagos al día 

40% Bajo – 

28% Medio – 

32% Alto 

A menor 

conocimiento, 

menor 

cumplimiento 

Capacitaciones 

recibidas 

100% Bajo Registro de 

ingresos y 

egresos 

100% Bajo Falta de 

capacitación se 

asocia con 

prácticas 

contables 

incorrectas 
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Confianza en 

uso de recursos 

del Estado 

100% Alto Declaraciones 

y pagos al día 

40% Bajo – 

32% Medio – 

28% Alto 

Aunque hay 

confianza, esto 

no se traduce en 

cumplimiento 

real 

Percepción 

sobre aporte al 

país 

100% Alto Asesoría 

recibida 

100% Bajo Buena 

percepción no 

compensa la 

falta de 

orientación 

práctica 

Nivel de 

conocimiento 

tributario 

100% 

considera que 

influye 

Cumplimiento 

general 

Bajo en todos 

los frentes 

Reconocen su 

ignorancia 

como causa del 

incumplimiento 

Interpretación general 

Los resultados del análisis cruzado evidencian una relación directa entre la baja cultura 

tributaria y el incumplimiento de las obligaciones fiscales. A pesar de que los agricultores 

reconocen la importancia de pagar impuestos y confían en el uso de los recursos públicos, su 

desconocimiento normativo y la falta de capacitación técnica son barreras que impiden un 

adecuado cumplimiento fiscal. La propuesta de capacitación presentada en el capítulo III 

responde de manera integral a estas deficiencias, lo que refuerza su pertinencia y viabilidad 

como solución al problema identificado. 
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CAPÍTULO III 

La propuesta  
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3. Diseño de la propuesta 

3.1. Tema de la propuesta 

“Propuesta de capacitación para el fortalecimiento de los procesos tributarios de los miembros 

de la asociación agricultores del sitio Las Coronas del Cantón Sucre” 

3.2.  Antecedentes. 

En la actualidad el poder llevar a cabo el cumplimiento de las obligaciones tributarias para 

agricultores resulta una tarea compleja por la falta de información que genera desconocimiento 

y al mismo tiempo limita la aplicación de beneficios que se podían recibir por parte del estado. 

Según (Calderón & Lozada, 2024) en su artículo investiga sobre las alteraciones a la Ley de 

Régimen Tributario Interno (LRTI) que han sido numerosas en los recientes años, y, entre ellas, 

algunas se relacionan con un conjunto de ventajas que podrían reducir los gastos de las 

empresas. Asimismo, podrían impulsar el desarrollo de las Pequeñas y Medias Empresas 

(PYMES). 

Esto contrastado con la realidad investigada, redirige a los agricultores a la adquisición de 

información para cumplir con sus obligaciones tributarias y poder acogerse a los beneficios e 

incentivos fiscales contemplados en la legislación tributaria vigente en el Ecuador. Este 

importante proceso de pago de impuestos permite al estado destinar los recursos obtenidos a la 

inversión para obras y programas de apoyo a los comerciantes, agricultores, entre otros. 

Citando a Campoverde et, al. (2024) refiere que en un contexto donde la escasez de información 

sobre impuestos y la evasión fiscal representan problemas importantes, esta propuesta busca 

examinar tácticas eficientes para aumentar la conciencia tributaria a través de la formación en 

educación fiscal. 

Del mismo modo Díaz et, al. (2025) sugiere que con base en las modificaciones fiscales 

plasmadas en  los cambios en la leyes fiscales, se producen reformas en la manera en que se 

cobra los impuestos. Esto trae consigo cambios significativos en el sistema de tributación ya 

que en función del régimen al que pertenezcan se determinarán los impuestos directos e 

indirectos, tomando como base en unos casos el ingreso bruto y en otros el ingreso neto. 
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3.3. Justificación 

La presente propuesta tiene como fundamento el estudio planteado en una capacitación para el 

fortalecimiento de la cultura tributaria de los miembros de la asociación agricultores del sitio 

Las Coronas del Cantón Sucre, esto debido a que sus miembros desconocen de los mismos no 

realizando sus pagos de impuestos como indica la ley. 

La Asociación de Agricultores de Las Coronas en el Cantón Sucre es un actor clave en el ámbito 

social y económico en el área rural del cantón, ya que su labor productiva es fundamental para 

el bienestar de un número considerable de familias y colabora con el suministro local y regional 

de productos agrícolas. A pesar de su relevancia, se ha observado que sus miembros enfrentan 

dificultades al gestionar los procesos fiscales, lo que se convierte en un obstáculo estructural 

para su progreso. 

La falta de conocimiento sobre las normativas vigentes, la carencia de formación en el uso de 

las herramientas digitales que ofrece la Administración Tributaria y la inexistencia de 

procedimientos claros dentro de la organización generan riesgos de incumplimiento fiscal, lo 

que podría resultar en sanciones económicas, pérdida de la credibilidad institucional y 

restricciones para acceder a beneficios gubernamentales. Esta problemática se manifiesta en la 

informalidad con la que se realizan diversas transacciones económicas, lo que reduce la 

competitividad de la asociación en un mercado agrícola cada vez más exigente. 

Según la normativa vigente en Ecuador, todos los contribuyentes, incluidos los pequeños 

agricultores, están obligados a cumplir con el pago de impuestos, la emisión de comprobantes 

de venta y la presentación de declaraciones periódicas. En el ámbito agrícola, aunque existen 

regímenes simplificados y beneficios fiscales como exoneraciones o créditos tributarios, estos 

no pueden ser utilizados si los agricultores desconocen los trámites necesarios o carecen de las 

herramientas adecuadas para cumplir. Por lo tanto, la capacitación se convierte en una estrategia 

crucial para transformar la actual debilidad en una fortaleza organizacional. 

La formación se justifica no solo por el cumplimiento de la ley, sino también desde una 

perspectiva de crecimiento organizacional y sostenibilidad económica. Una asociación que 

refuerza sus procesos fiscales genera confianza entre sus miembros, solidifica su estructura 

administrativa y abre oportunidades para alianzas estratégicas con instituciones financieras, 

empresas privadas y programas estatales de impulso productivo. En otras palabras, la 

formalidad fiscal es un requisito esencial para participar en licitaciones, obtener créditos para 
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la producción y expandir mercados, ya que los compradores, tanto públicos como privados, 

requieren proveedores que estén al día con sus responsabilidades legales y fiscales. 

Desde un enfoque social, la capacitación en cultura tributaria promueve la equidad y la justicia, 

dado que permite a los agricultores contribuir de manera justa al sostenimiento del Estado, 

mientras se benefician de los programas públicos financiados con esos recursos. Así, la 

educación tributaria va más allá de lo técnico y se convierte en una herramienta para fomentar 

la ciudadanía responsable, promoviendo valores como la transparencia, la honestidad y la 

corresponsabilidad. 

Asimismo, es importante resaltar cómo este proceso puede afectar positivamente la cultura 

organizacional de la asociación. Al establecer políticas claras y procedimientos estandarizados, 

los miembros tendrán pautas comunes que facilitarán el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales en conjunto. Esto contribuirá a disminuir la improvisación en la gestión administrativa, 

reducir errores y crear rutinas de trabajo efectivas. Al mismo tiempo, se fortalecerá la unión 

entre los socios, quienes persiguen un mismo propósito y se convierten en participantes activos 

del cambio. 

Otro punto que justifica esta propuesta es la necesidad de adaptarse a las transformaciones 

tecnológicas que afectan a los sistemas tributarios. La obligatoriedad de la facturación 

electrónica, el uso de plataformas digitales del SRI y la digitalización de trámites exigen que 

los agricultores adquieran habilidades digitales relacionadas con lo tributario. No es suficiente 

conocer la normativa; también es fundamental saber utilizar herramientas informáticas, 

asegurar el uso adecuado de sistemas en línea y ajustarse a nuevas dinámicas de control fiscal. 

Sin la formación adecuada, el riesgo de cometer errores o caer en la exclusión digital aumenta, 

provocando inseguridades entre los agricultores y retrasos en la modernización de sus procesos. 

Además, desde una perspectiva económica, la inversión en formación es mínima en 

comparación con los beneficios que puede proporcionar. Mientras que el incumplimiento de las 

obligaciones tributarias puede conllevar multas severas, sanciones o la imposibilidad de acceder 

a beneficios fiscales, una capacitación efectiva ayuda a evitar estas pérdidas y aumentar los 

ingresos de los agricultores al formalizar sus actividades. A mediano plazo, esta capacitación 

contribuirá a una gestión financiera más eficiente dentro de la asociación, optimizando la 

planificación del presupuesto y el control de gastos. 

La propuesta también atiende la necesidad de asegurar la sostenibilidad a largo plazo. No se 
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trata de una iniciativa puntual, sino del comienzo de un proceso de transformación integral que, 

además de capacitar a los socios, les permitirá establecer mecanismos internos de 

autorregulación y apoyo. Así se garantiza que los conocimientos adquiridos se apliquen de 

modo práctico en la gestión diaria de los agricultores y no se queden solo en la teoría. 

Así, esta iniciativa es oportuna, relevante y esencial, por lo que en el siguiente gráfico se 

describen seis razones sobre la importancia de la realización de procesos tributarios: 

Gráfico 3.1. Factores positivos que se logran al cumplir los procesos tributarios. 

 

Elaboración propia 

En resumen, la razón detrás de esta iniciativa se basa en la necesidad de abordar las deficiencias 

existentes en el ámbito tributario a través de un plan de formación completo, bien diseñado y 

duradero. Su ejecución será crucial para el desarrollo económico y administrativo de la 

Asociación de Agricultores del Sitio Las Coronas, además de su habilidad para integrarse de 

forma eficiente y competitiva en el mercado oficial. 

3.4. Alcance 

La formación está dirigida a los 50 integrantes de la Asociación de Agricultores en Las Coronas, 

centrándose en los procedimientos fiscales relevantes para la agricultura. Se utilizarán métodos 

participativos, prácticos y con herramientas tecnológicas que faciliten el entendimiento y la 

implementación efectiva de las responsabilidades fiscales. 

Aborda un problema real y urgente de la asociación.

Ayuda al cumplimiento de las leyes tributarias actuales en Ecuador.

Facilita el acceso a beneficios fiscales y financieros.

Impulsa la formalización y competitividad en la producción agrícola.

Fomenta el desarrollo de habilidades técnicas y digitales en los 
agricultores.

Refuerza la cultura organizacional y los valores de la asociación.
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3.5. Objetivos 

3.5.1.  Objetivo general 

Fortalecer el conocimiento de las obligaciones fiscales de los integrantes de la Asociación de 

Agricultores del lugar Las Coronas en el Cantón Sucre a través de un plan de formación 

completo. 

3.5.2.  Objetivos específicos 

• Promover el entendimiento sobre los impuestos de los agricultores. 

• Ofrecer formación sobre deberes fiscales y procesos del SRI. 

• Proporcionar recursos útiles para la emisión de facturas electrónicas y presentación de 

impuestos. 

• Evitar penalizaciones a través del cumplimiento adecuado de las regulaciones. 

3.6. Cultura Organizacional  

La cultura dentro de una organización se refiere al conjunto de principios, creencias, normas, 

hábitos y métodos que guían el comportamiento de los miembros de una entidad y que le 

confieren una identidad única. En el caso de la Asociación de Agricultores del Sitio Las 

Coronas, este aspecto se transforma en un elemento clave, no solo porque refuerza la unión 

entre los socios, sino también porque determina cómo la organización interactúa con su entorno, 

maneja sus procesos administrativos y asegura su sostenibilidad a largo plazo. 

3.6.1.  Relevancia de la cultura organizacional en cooperativas agrícolas 

En las organizaciones rurales, la cultura organizacional está íntimamente ligada a los valores 

de la comunidad, la cooperación y la solidaridad que han sido fundamentales entre los 

agricultores a lo largo de la historia. Sin embargo, la modernización de los métodos de 

producción y la necesidad de adherirse a normativas —como las fiscales— requieren que la 

cultura de la asociación progrese hacia un modelo que combine la tradición con la innovación. 
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• Una cultura organizacional robusta permite a la asociación: 

• Fomentar el compromiso compartido en cuanto al cumplimiento de obligaciones 

fiscales. 

• Implementar prácticas de transparencia en la gestión financiera. 

• Construir confianza entre los socios y en relación con entidades externas (bancos, 

organismos públicos, proveedores y clientes). 

• Fortalecer un sentido de identidad colectiva que incentive la participación activa de los 

agricultores en procesos de capacitación y en la toma de decisiones. 

3.6.2.  Aspectos de la cultura organizacional 

Para entender mejor la cultura de la asociación, se pueden examinar tres aspectos 

fundamentales: 

Valores comunes: los principios de solidaridad, dedicación y transparencia son esenciales para 

la convivencia dentro de la organización. Estos valores guían las decisiones de la asociación y 

establecen un marco ético que refuerza la confianza en la organización. 

Reglamentos y prácticas: la asociación debería tener normativas internas bien definidas que 

especifiquen responsabilidades, sanciones y mecanismos de supervisión. Estas normas orientan 

el comportamiento de cada miembro y garantizan el cumplimiento colectivo de las metas 

compartidas. 

Símbolos e identidad: la identidad agrícola de Las Coronas se manifiesta en su forma de 

producción, su conexión con la tierra y las dinámicas comunitarias. Estos elementos culturales 

solidifican el sentido de pertenencia de los socios y fomentan la perpetuidad de la asociación 

como una institución robusta. 

3.6.3.  Cultura organizacional y cumplimiento tributario 

La cultura organizacional no debe centrarse únicamente en las áreas productivas, sino que 

también debe abarcar los aspectos administrativos y financieros. En este contexto, es crucial 

que la asociación incorpore en su cultura institucional el principio de responsabilidad tributaria. 

Esto significa que el cumplimiento de las responsabilidades fiscales debe dejar de ser visto 



 

49 

 

como una obligación externa y transformarse en una práctica que todos los miembros acepten 

e integren como parte de su identidad dentro de la organización. Cuando los agricultores se dan 

cuenta de que el pago de impuestos, la emisión de facturas y el mantenimiento de registros 

contables son tareas que benefician tanto a la asociación como a la comunidad en su conjunto, 

se produce un cambio cultural favorable. La cultura fiscal que forma parte de la cultura 

organizacional aumenta la transparencia en los procedimientos, previene confrontaciones 

internas y genera confianza entre los actores externos, lo que da lugar a más oportunidades de 

comercialización y acceso a beneficios gubernamentales. 

3.6.4.  Desafíos para afianzar la cultura organizacional 

A pesar de las ventajas, existen desafíos que deben enfrentarse para desarrollar una cultura 

organizacional sólida en la Asociación de Agricultores del Sitio Las Coronas: 

Oposición al cambio: algunos miembros pueden ser reacios a modificar patrones tradicionales 

de comercialización no formal. 

Desigualdad educativa: la diversidad en el nivel educativo dificulta una comprensión uniforme 

de los temas fiscales. 

Falta de continuidad: los procesos organizativos tienden a debilitarse si no hay un seguimiento 

frecuente por parte de los líderes. 

Limitaciones tecnológicas: la adopción de facturación electrónica y sistemas contables necesita 

habilidades digitales que algunos socios todavía no tienen. 

Superar estos obstáculos requiere un esfuerzo conjunto, liderado por la junta directiva, y 

apoyado por procesos continuos de capacitación y acompañamiento. 

3.6.5.  Estrategias para reforzar la cultura organizacional 

Para desarrollar una cultura organizacional robusta enfocada en el cumplimiento tributario, se 

sugieren las siguientes estrategias: 

Establecimiento de un código de ética interno que refleje los valores de la asociación y oriente 

la conducta de todos sus integrantes. 

Creación de rituales y actividades colectivas como reuniones periódicas para evaluar temas 
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tributarios y celebraciones por logros alcanzados, que fortalezcan la unidad interna. 

Definición de políticas claras sobre transparencia y rendición de cuentas, incluyendo la 

publicación regular de informes financieros. 

Capacitación constante en temas fiscales, administrativos y tecnológicos, adaptada a las 

capacidades de comprensión de los socios. 

Participación activa y democrática en la toma de decisiones para que todos los miembros se 

sientan responsables del futuro de la asociación. 

Comunicación interna eficiente, utilizando actas, boletines y espacios de diálogo, que eviten 

rumores y fomenten la confianza. 

Reconocimiento de buenas prácticas, premiando a los socios que muestren mayor compromiso 

con el cumplimiento fiscal y la gestión administrativa. 

3.6.6.  Resultados esperados 

El fortalecimiento de la cultura organizacional producirá efectos positivos tales como: 

• Mayor cohesión social y compromiso de los socios. 

• Mejor imagen institucional frente a actores externos. 

• Cumplimiento puntual de las obligaciones fiscales. 

• Consolidación de un sistema de gestión interna basado en la transparencia. 

• Aumento de la competitividad y sostenibilidad de la asociación. 

• Cuadro de valores actuales de la asociación y situaciones a fortalecer 

Tabla 3.1. Estado de situación actual y a fortalecer de la cultura institucional. 

Aspecto Situación Actual Situación a Fortalecer con la 

Propuesta 

Valores 

compartidos 

Solidaridad y apoyo mutuo en 

las labores agrícolas. 

Solidaridad acompañada de 

responsabilidad tributaria, 
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transparencia y compromiso con la 

formalidad. 

Cumplimiento 

tributario 

Bajo conocimiento de 

normativas fiscales y débil 

cumplimiento de obligaciones. 

Alto nivel de conocimiento 

tributario, cumplimiento oportuno 

y aprovechamiento de beneficios 

fiscales. 

Gestión 

administrativa 

Procesos empíricos, con escasa 

documentación y control 

formal. 

Procedimientos estandarizados, 

manuales de procesos y registros 

contables organizados. 

Uso de tecnología Limitado manejo de 

herramientas digitales y 

plataformas tributarias (SRI, 

facturación electrónica). 

Dominio básico de sistemas 

digitales, uso eficiente de 

facturación electrónica y registros 

en línea. 

Participación de 

los socios 

Participación irregular en 

reuniones y capacitaciones. 

Participación activa, democrática y 

constante en procesos de 

formación y toma de decisiones. 

Identidad 

organizacional 

Identificación con la actividad 

agrícola y el trabajo 

comunitario. 

Identificación agrícola 

complementada con una imagen 

institucional sólida y formal ante 

actores externos. 

Transparencia Limitada rendición de cuentas 

financieras. 

Reportes financieros periódicos, 

prácticas de transparencia y 

auditorías internas. 

Cultura de 

mejora continua 

Capacitación esporádica, sin 

continuidad. 

Formación permanente, 

acompañamiento técnico y cultura 

de innovación administrativa. 

Reconocimiento 

interno 

Pocas prácticas de motivación o 

incentivos entre socios. 

Sistemas de reconocimiento a 

buenas prácticas (cumplimiento 

tributario, liderazgo, innovación). 

Relaciones 

externas 

Relación limitada con 

instituciones públicas y 

privadas. 

Alianzas estratégicas consolidadas 

con entidades financieras, estatales 

y comerciales. 

 



 

52 

 

3.6.7.  Misión 

Fomentar el avance económico y social de los agricultores del sitio Las Coronas mediante la 

producción agrícola sostenible que respete el medio ambiente y una gestión consciente de las 

responsabilidades fiscales. 

3.6.8. Visión 

Ser una organización agrícola conocida por su efectividad en la administración de la 

producción y los impuestos, que apoye el progreso a nivel local y regional. 

3.6.9. Valores corporativos 

Los principios de una asociación son fundamentales para cualquier entidad, ya que guían las 

acciones de sus integrantes, establecen pautas para la toma de decisiones y fortalecen la 

identidad de la organización frente a la comunidad. En el caso de la Asociación de Agricultores 

del Sitio Las Coronas, estos principios tienen una importancia particular porque permiten 

combinar la tradición agrícola de la comunidad con la necesidad de adaptarse a las exigencias 

contemporáneas de formalización fiscal, transparencia en la gestión y sostenibilidad 

organizativa. 

Gráfico 3.2.  Gráfico de los valores corporativos. 

 

Elaboración propia 

La implementación y el refuerzo de estos principios no solo favorecen a los agricultores 

individualmente, sino que también afectan positivamente la percepción colectiva de la 

asociación, generando confianza ante actores externos como entidades financieras, organismos 

Responsabilidad

Honestidad

Transparencia

Solidaridad

Compromiso

Respeto 

Equidad
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gubernamentales y clientes. A continuación, se elaborará en detalle cada uno de los principios 

que ha establecido la asociación: 

3.6.9.1.  Responsabilidad 

La responsabilidad es el principio fundamental que asegura el respeto de los compromisos 

asumidos por los miembros, tanto en la producción como en el ámbito fiscal. Para la asociación, 

actuar con responsabilidad significa adherirse a las leyes tributarias (como entregar 

declaraciones, pagar impuestos, y mantener actualizados los registros del RUC, entre otros), 

además de comprometerse con los acuerdos conjuntos, los objetivos de producción y las 

iniciativas de capacitación. 

Un miembro que actúa de manera responsable ayuda a fortalecer la institución, ya que su 

comportamiento individual tiene un impacto inmediato en la percepción y confianza que se 

tiene de toda la organización. En este contexto, la responsabilidad debe fomentarse no como 

una carga obligatoria, sino como una disposición consciente y voluntaria hacia el crecimiento 

de la organización. 

3.6.9.2. Honestidad 

La honestidad implica actuar con rectitud, veracidad y coherencia en todas las acciones, tanto 

personales como institucionales. En la asociación, este valor se refleja en el registro fidedigno 

de las transacciones económicas, en la rendición de cuentas claras y en el rechazo a prácticas 

que puedan distorsionar la gestión tributaria, como la evasión de impuestos o la manipulación 

de información contable. 

Un entorno de honestidad favorece relaciones de confianza entre los socios y evita conflictos 

internos. Además, fortalece la imagen de la asociación frente a terceros, lo que abre 

posibilidades de alianzas estratégicas y acceso a financiamiento. 

3.6.9.3. Transparencia  

La claridad es la habilidad de exhibir de manera evidente y sin encubrimientos cómo se 

gestionan los recursos, se llevan a cabo las decisiones y se cumplen las responsabilidades 

legales. En el ámbito fiscal, la claridad significa que todos los involucrados estén al tanto de los 

procesos aplicados para las declaraciones, el aprovechamiento de incentivos fiscales y la 

asignación de responsabilidades. 
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Adoptar prácticas claras —como la emisión regular de informes económicos y la auditoría 

interna de documentos— ayuda a reducir la desconfianza y a reforzar la confianza de la 

organización tanto dentro como fuera de ella. 

3.6.9.4.  Solidaridad 

La solidaridad ha sido un principio profundamente establecido en las comunidades agrícolas, 

donde el esfuerzo conjunto ha asegurado tanto la producción como el bienestar de todos los 

miembros. Este principio es especialmente importante en el ámbito de los impuestos, dado que 

no todos los miembros poseen el mismo grado de educación o conocimientos técnicos. 

La solidaridad se expresa a través de la voluntad de compartir experiencias, ayudar a quienes 

tienen menos destrezas digitales en el manejo de las plataformas del SRI y asumir 

responsabilidades de manera grupal para que ningún miembro se quede atrás en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

3.6.9.5. Compromiso 

El compromiso demuestra la intención genuina de los integrantes de involucrarse en los 

procesos de la organización y hacer suyas las metas de la asociación. En cuanto a temas fiscales, 

este principio implica que cada agricultor no solo participa en las formaciones, sino que pone 

en práctica lo que ha aprendido y ayuda a que la organización logre una formalidad duradera. 

El compromiso también está relacionado con la voluntad de laborar de manera prolongada, 

comprendiendo que el desarrollo fiscal no es algo que se logre de forma instantánea, sino que 

es un esfuerzo conjunto que demanda perseverancia. 

3.6.9.6. Respeto 

El respeto permite construir relaciones que se fundamentan en la aceptación de las diferencias 

y en la consideración recíproca entre los miembros. Dado que la asociación está formada por 

agricultores con diversas formaciones educativas, edades y experiencias, el respeto garantiza 

que todos tengan la oportunidad de participar en las decisiones, sin ningún tipo de 

discriminación ni menosprecio. 

Este principio se transforma en la base de la disciplina dentro de la organización, ya que 

promueve el cumplimiento de las reglas internas y el reconocimiento de la autoridad establecida 
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de manera legítima (como la junta directiva y los comités). En el ámbito fiscal, el respeto se 

expresa en la aprobación de los procedimientos colectivos que se han acordado y en la voluntad 

de seguir las directrices técnicas establecidas en beneficio de la organización. 

3.6.9.7. Equidad 

La equidad está vinculada a la justicia y a las oportunidades iguales dentro de la organización. 

En lo que respecta a los impuestos y la estructura organizativa, la equidad se asegura de que 

todos los integrantes reciban la misma formación, tengan acceso a la información y puedan 

aprovechar los programas de la institución, sin importar su situación económica o educativa. 

Además, este principio garantiza que los beneficios derivados de la formalización tributaria, 

como el acceso a préstamos o beneficios fiscales, se repartan de forma equitativa y razonable, 

evitando favoritismos o exclusiones. 

3.6.10. Síntesis e impactos de los valores corporativos 

Los principios de la Asociación de Agricultores del Sitio Las Coronas están conectados y 

forman un conjunto ético que refuerza tanto los procedimientos fiscales como la administración 

global de la organización. A través de estos principios, la asociación tiene la capacidad de: 

• Establecer un ambiente de confianza interna que propicie la implicación activa. 

• Construir una reputación institucional robusta ante partes externas. 

• Asegurar el cumplimiento continuo de las responsabilidades fiscales. 

• Fomentar un liderazgo claro y colaborativo. 

• Aumentar la competitividad en el sector agrícola formal. 

3.7.  Diseño de la capacitación 

3.7.1.  Parámetros de las clases 

Tabla 3.2. Sesión 1 

Sesión Contenido Estrategia Recursos Evaluación 

1 Tema tributario Exposición Guía práctica Preguntas 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.3.  Sesión 2 

Sesión Contenido Estrategia Recursos Evaluación 

2 Tema tributario Exposición Guía práctica Preguntas 

Elaboración propia. 

3.7.2. Presentación de temáticas 

Tabla 3.4. Sesiones temáticas 

 

Sesión 

Tema Contenidos Metodología Duración Producto 

Esperado 

1 Introducción a 

la Cultura 

Tributaria 

Concepto, 

importancia, 

beneficios de 

cumplir con el SRI 

Taller 

participativo 

4h Guía de 

cultura 

tributaria 

2 Registro Único 

de 

Contribuyentes 

(RUC) 

Trámites, 

requisitos, 

actualización de 

datos 

Demostración 

práctica 

3h RUC 

actualizado 

3 Obligaciones 

fiscales del 

agricultor 

IVA, IR, deberes 

formales 

Estudio de 

casos 

4h Cronograma 

tributario 

4 Declaración de 

impuestos 

Procedimiento, 

plataformas en 

línea 

Ejercicio 

práctico 

5h Simulación 

de 

declaración 

5 Facturación 

electrónica 

Uso del sistema, 

tipos de 

comprobantes 

Demostración 4h Factura 

emitida 

6 Contabilidad 

básica agrícola 

Ingresos, gastos, 

registros contables 

Taller 

práctico 

6h Libro 

contable 

inicial 
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7 Beneficios 

tributarios al 

sector agrícola 

Exoneraciones, 

incentivos, créditos 

tributarios 

Exposición 3h Listado de 

beneficios 

8 Control interno 

financiero 

Manejo de caja, 

presupuestos 

Ejercicio 

grupal 

5h Registro de 

control 

9 Régimen 

tributario 

simplificado 

Diferencias con 

régimen general 

Debate y 

casos 

4h Comparativo 

10 Evaluación y 

cierre 

Retroalimentación, 

compromisos 

Evaluación 

participativa 

3h Informe final 

Elaboración propia. 

 

Tabla 3.5.  

Sesión 1: Introducción a la Cultura Tributaria 

Tema Introducción a la Cultura Tributaria 

Objetivo Sensibilizar a los socios sobre la 

relevancia de la cultura tributaria para el 

desarrollo sostenible de la asociación 

Contenidos específicos Concepto de cultura tributaria, Beneficios 

del cumplimiento fiscal, Riesgos del 

incumplimiento 

Metodología Charla participativa con ejemplos locales 

y debate grupal 

Recursos Proyector, Pizarra, Guías impresas 

Tiempo estimado 4 horas 

Producto esperado Guía básica de cultura tributaria elaborada 

colectivamente 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.6.  

Sesión 2: Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

Tema Registro Único de Contribuyentes 

(RUC) 

Objetivo Capacitar a los socios en el proceso de 

obtención y actualización del RUC 

Contenidos específicos Trámite de inscripción, Requisitos, 

Actualización de datos, Deberes formales 

Metodología Demostración práctica y asesoría 

individual 

Recursos Computadora, Acceso a internet, Portal 

SRI 

Tiempo estimado 3 horas 

Producto esperado Cada socio con su RUC actualizado 

Elaboración propia. 

 

Tabla 3.7. 

Sesión 3: Obligaciones fiscales del agricultor 

Tema Obligaciones fiscales del agricultor 

Objetivo Reconocer las principales obligaciones 

tributarias de los agricultores y sus plazos 

Contenidos específicos IVA, Impuesto a la Renta, Deberes 

formales, Sanciones 

Metodología Estudio de casos reales y resolución de 

preguntas 

Recursos Manual tributario, Material impreso 

Tiempo estimado 4 horas 

Producto esperado Cronograma tributario diseñado para la 

asociación 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.8. 

Sesión 4: Declaración de impuestos 

Tema Declaración de impuestos 

Objetivo Desarrollar habilidades prácticas en el 

llenado de formularios de impuestos 

Contenidos específicos Uso del portal SRI, Declaración del IVA, 

Declaración de Impuesto a la Renta 

Metodología Taller práctico con ejercicios simulados 

Recursos Computadoras, Conexión a internet 

Tiempo estimado 5 horas 

Producto esperado Declaración simulada realizada por cada 

socio 

Elaboración propia. 

 

 

Tabla 3.9. 

Sesión 5: Facturación electrónica 

Tema Facturación electrónica 

Objetivo Capacitar a los socios en la emisión y 

validación de comprobantes electrónicos 

Contenidos específicos Tipos de comprobantes, Requisitos, 

Software gratuito del SRI 

Metodología Demostración guiada y ejercicios de 

facturación 

Recursos Computadoras, Acceso al portal SRI, 

Ejemplos de facturas 

Tiempo estimado 4 horas 

Producto esperado Factura electrónica emitida correctamente 

por cada socio 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.10. 

Sesión 6: Contabilidad básica agrícola 

Tema Contabilidad básica agrícola 

Objetivo Enseñar a los socios a registrar ingresos, 

gastos y movimientos financieros 

Contenidos específicos Libro de caja, Control de ingresos y 

egresos, Registros de inventario 

Metodología Taller práctico con plantillas contables 

Recursos Hojas de cálculo, Cuadernos de registros 

Tiempo estimado 6 horas 

Producto esperado Libro contable inicial diseñado por cada 

socio 

Elaboración propia. 

 

Tabla 3.11. 

Sesión 7: Beneficios tributarios para el sector agrícola 

Tema Beneficios tributarios para el sector 

agrícola 

Objetivo Informar sobre beneficios tributarios 

disponibles y su aplicación 

Contenidos específicos Exoneraciones, Créditos tributarios, 

Deducciones, Regímenes especiales 

Metodología Exposición con análisis de ejemplos 

Recursos Presentación digital, Material impreso 

Tiempo estimado 3 horas 

Producto esperado Listado de beneficios aplicables a la 

asociación 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.12. 

Sesión 8: Control interno financiero 

Tema Control interno financiero 

Objetivo Implementar prácticas básicas de control 

de ingresos y egresos en la asociación 

Contenidos específicos Manejo de caja chica, Conciliaciones, 

Presupuestos 

Metodología Ejercicios grupales y simulación de 

registros 

Recursos Plantillas contables, Hojas de cálculo 

Tiempo estimado 5 horas 

Producto esperado Registro de control interno aplicado a la 

asociación 

Elaboración propia. 

 

Tabla 3.13. 

Sesión 9: Régimen tributario simplificado 

Tema Régimen tributario simplificado 

Objetivo Explicar las diferencias entre el régimen 

general y el RIMPE para agricultores 

Contenidos específicos Ventajas, Desventajas, Requisitos, 

Procedimiento de afiliación 

Metodología Debate grupal y resolución de casos 

prácticos 

Recursos Manual SRI, Guías impresas 

Tiempo estimado 4 horas 

Producto esperado Cuadro comparativo de regímenes 

elaborado por los socios 

Elaboración propia. 
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Tabla 3.14. 

Sesión 10: Evaluación y cierre del proceso 

Tema Evaluación y cierre del proceso 

Objetivo Valorar los aprendizajes adquiridos y 

definir un plan de acción para la 

sostenibilidad 

Contenidos específicos Retroalimentación de capacitaciones, 

Compromisos individuales y colectivos 

Metodología Evaluación participativa, lluvia de ideas y 

construcción de compromisos 

Recursos Formatos de evaluación, Pizarras 

Tiempo estimado 3 horas 

Producto esperado Informe final con compromisos y plan de 

acción 

 

Elaboración propia. 

3.7.3. Flujogramas de procesos 

Gráfico 3.3. Sesión 1 Cultura tributaria 

Elaboración propia 
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Gráfico 3.4. Sesión 2 Registro de RUC 

 

     Elaboración propia 

Gráfico 3.5. Sesión 3 Obligaciones fiscales  

 

     Elaboración propia 

Gráfico 3.6. Sesión 4: Declaración de impuestos 

 

 

     Elaboración propia 
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Gráfico 3.7. Sesión 5. Facturación electrónica 

 

 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico 3.8.  Sesión 6. Contabilidad agrícola 

 

 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico 3.9. Sesión 7. Beneficios tributarios. 

 

Elaboración propia 
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Gráfico 3.10. Sesión 8. Control financiero 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico 3.11. Sesión 9. Régimen simplificado  

 

 

Elaboración propia 

 

Gráfico 3.12. Sesión 10. Evaluación y cierre 

 

 

Elaboración propia 
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3.8.  Presupuesto Detallado de la Propuesta de Capacitación 

El cálculo de costos es fundamental para lograr el éxito de la propuesta. El fin de este proceso 

es prever los fondos necesarios para realizar cada sesión de formación de forma efectiva y 

eficiente, asegurando que los procesos tributarios que cada individuo de la Asociación de 

Agricultores del Sitio Las Coronas deba por ley realizar, asimismo la compra de materiales, la 

organización como tal y las evaluaciones. 

La estimación se ha realizado teniendo en cuenta: 

• Extensión del curso: 10 encuentros de instrucción (de 2 horas cada uno). 

• Cantidad de asistentes: cerca de 50 productores agrícolas. 

• Formato: en persona, empleando recursos impresos y electrónicos. 

• Personal involucrado: instructor especializado, asistente técnico y respaldo logístico. 

• Instalaciones: sala comunitaria, proyector, asientos, mesas y acceso a internet. 

3.8.1. Rubros del Presupuesto 

3.8.1. Honorarios profesionales 

Abarca el pago al formador por el desarrollo, preparación y realización de cada sesión. 

Incluye también al asistente técnico que proporciona ayuda en el uso de herramientas digitales 

y en la evaluación. 

3.8.2. Materiales de capacitación 

Carpetas, hojas, bolígrafos, marcadores, portafolios, guías impresas y copias de ejercicios 

prácticos. 

Creación de manuales con información tributaria simplificada dirigida a los agricultores. 

3.8.3. Recursos tecnológicos 

Empleo de proyector, computadora portátil y acceso a internet (si no es proporcionado por la 

asociación). 

Licencias de software gratuito o a bajo costo para facturación y simuladores de impuestos. 
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3.8.4. Logística y alimentación 

Refrigerios para los participantes en cada sesión de capacitación. 

Agua, café y snacks ligeros para estimular la asistencia y participación. 

3.8.5. Transporte y movilización 

Apoyo para el traslado del capacitador o materiales desde el cantón Sucre hasta el sitio Las 

Coronas. 

3.8.6. Evaluación y seguimiento 

Impresión de encuestas de satisfacción y pruebas de evaluación. 

Emisión de certificados de participación para los miembros. 

3.8.7. Presupuesto estimado 

Tabla 3.15. Presupuesto estimado 

Rubro Detalle Costo Unitario 

(USD) 

Cantidad Total 

(USD) 

Honorarios de 

capacitadores 

10 sesiones (USD 80 

por sesión) 

80,00 10 800,00 

Asistente técnico Apoyo en 10 sesiones 

(USD 30 por sesión) 

30,00 10 300,00 

Materiales de capacitación Carpetas, hojas, 

bolígrafos, guías 

5,00 50 250,00 

Manual tributario impreso Manual de 20 páginas 3,00 30 90,00 

Recursos tecnológicos Uso de proyector, 

laptop, internet 

50,00 1 50,00 

Logística y alimentación Refrigerio por sesión 

(USD 1,50 por persona) 

1,50 300 

(30x10) 

450,00 

Transporte y movilización Traslado capacitador y 

materiales (por sesión) 

20,00 10,00 200,00 

Evaluación y seguimiento Encuestas, pruebas y 

certificados 

2,00 30,00 60,00 

TOTAL 
   

2.200,00 

Elaboración propia 
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3.8.8. Análisis del Presupuesto 

• El rubro que tiende a contemplar un porcentaje mas fuerte en gastos de honorarios 

profesionales es de un capacitador/a calificado/a en el área tributaria mismo que pueda 

compartir sus conocimientos con los miembros de la Asociación de Agricultores del Sitio Las 

Coronas del cantón Sucre. 

• Se identifica otro costo importante en el porcentaje de presupuesto es en logística y 

alimentación siendo este clave para lograr la motivación y la asistencia de los agricultores. 

• Durante el proceso de capacitación se prevé que la inversión en materiales y manuales 

como estrategia para que los agricultores tengan a su disposición guías prácticas, inclusive 

después de finalizado el proceso de fortalecimiento de competencias en procesos tributarios. 

• Se considera un presupuesto total estimado de USD 2200, esto se traduce en una 

inversión sensata si se tiene en cuenta el efecto que tendrá en la observancia de las obligaciones 

fiscales, la oficialización de la colaboración y la posibilidad de acceder a incentivos fiscales. 
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3.9.  Conclusiones  

 

Se determina que la carencia de conocimientos en el ámbito tributario es una de las principales 

dificultades para formalizar y expandir la asociación. La iniciativa de capacitación ofrece la 

posibilidad a los miembros de obtener herramientas que no solo les ayuden a cumplir con sus 

deberes fiscales, sino también a reforzar su organización, aumentar su confianza ante entidades 

bancarias y gubernamentales, y asegurar el acceso a beneficios fiscales y programas de apoyo 

estatal. 

 

La capacitación va más allá de simplemente impartir conocimientos, ya que promueve el 

establecimiento de una cultura organizacional centrada en la responsabilidad, la honestidad, la 

cooperación y la mejora continua. Estos principios no solo influirán en el ámbito tributario, sino 

que también favorecerán la cohesión entre los agricultores, fomentando una mayor confianza y 

sentido de pertenencia. 

 

El examen del presupuesto muestra que invertir en capacitación tiene un efecto multiplicador. 

Al adquirir habilidades fiscales, los socios podrán cumplir con la legislación, disminuir el riesgo 

de sanciones y elevar su competitividad en el mercado. Así, los valores contemplados en el 

presupuesto se transforman en una inversión que ofrece un retorno claro en términos de 

formalización, acceso a financiamiento y sostenibilidad en la producción. 
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3.10.  Recomendaciones  

Se sugiere que la asociación no limite la enseñanza sobre tributación a un único período de 

capacitación, sino que implemente un plan de actualización continua ya sea cada seis meses 

o de forma anual. Esto permitirá a los miembros mantenerse informados sobre las 

modificaciones normativas y tecnológicas y evitar atrasos en la administración. 

 

La asociación debe establecer relaciones estratégicas con el Servicio de Rentas Internas 

(SRI), administraciones locales, universidades y organizaciones no gubernamentales que 

trabajen en el ámbito agrícola. Estas colaboraciones pueden ofrecer asistencia técnica, 

orientaciones gratuitas o financiamiento que ayuden a mantener las capacitaciones y a 

mejorar la infraestructura organizacional. 

 

Es aconsejable que la asociación desarrolle un sistema para monitorear lo aprendido durante 

la capacitación, a través de la creación de un comité interno que supervise la 

implementación de buenas prácticas tributarias. Esto permitirá evaluar el impacto del 

programa y detectar a tiempo las debilidades en la gestión fiscal de los miembros. 
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Tablas: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón 

Sucre  

Tabla 3.16. Importancia del conocimiento de las leyes tributarias 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 0 000% 000% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 50 100% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

Tabla 3.17. Capacitación o información sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 0 000% 000% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 50 100% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

Tabla 3.18.  Pago de impuestos como desarrollo del país 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 50 100% 100% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 00 000% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 
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Tabla 3.19. Recaudación de recursos por parte del estado y uso correcto de los mismos 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 50 100% 100% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 00 000% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

Tabla 3.20. Cumplimento puntual de las declaraciones y pagos de impuestos de actividad 

agrícola 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 14 28% 100% 

Medio  16 32% 000% 

Bajo 20 40% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

Tabla 3.21. Registro correcto de ingresos y egresos de producción agrícola para efectos 

tributarios 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 0 000% 000% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 50 100% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 
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Tabla 3.22. Percibir asistencia o asesoría para cumplimiento de las obligaciones fiscales 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 0 000% 000% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 50 100% 100% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

Tabla 3.23. Nivel de conocimiento que se tiene sobre temas tributarios influye en el 

cumplimiento fiscal 

Escala Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

acumulado 

Alto 50 100% 100% 

Medio  0 000% 000% 

Bajo 0 000% 000% 

Total 50 100% 

 
Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 
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Anexo Gráficos: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del 

cantón Sucre 

Gráfico 1.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

 

Gráfico 2.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 
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Gráfico 3.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

 

 

Gráfico 4.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociacion Las Coronas del cantón Sucre 
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Gráfico 5.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

Gráfico 6.  

 
Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 
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Gráfico 7.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociación Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

Gráfico 8.  

 
 

Nota: Encuesta aplicada a los miembros de la Asociacion Las Coronas del cantón Sucre 

Elaboración propia 

 

 

0%0%

100%

Percibir asistencia o asesoría para cumplimiento de las 

obligaciones fiscales

Alto Medio Bajo

100%

0%0%

Nivel de conocimiento que se tiene sobre temas 

tributarios influye en el cumplimiento fiscal

Alto Medio Bajo


